
 

 

 

 

 

 

Términos de Referencia: “Consultoría para la elaboración de documental: 

importancia de la participación de las mujeres en grupos de apoyo y 

procesos de atención psicológica, que refuerza su autonomía y el 

acompañamiento a otras” (Cuscatlán y Cabañas) 

 

 
I. Datos generales 

 
o Organización ejecutora: Asociación Colectiva de Mujeres para el Desarrollo 

Local. 
o Fecha de publicación: jueves 24 de julio. 
o País: El Salvador 
o Localidad de la consultoría: departamentos de Cuscatlán y Cabañas. 
o Proyecto: Proyecto: mujeres, juventudes y personas sexo-género disidentes 

transformando estereotipos, reduciendo violencias y desigualdades en 
Cuscatlán y Cabañas. 
 

 
II. Antecedentes 

  
Durante 20 años que la Colectiva Feminista ha tenido de trabajo con mujeres, 
juventudes y personas sexo género disidentes en los diferentes territorios, la 
comunicación estratégica ha sido una herramienta fundamental para visibilizar las 
desigualdades estructurales, injusticias y vulneración de derechos humanos; así como 
para posicionar luchas, demandas y avances en materia de derechos humanos y 
derechos de las mujeres. Esta comunicación se ha caracterizado por mantener una 
perspectiva de diversidad, respeto e inclusión, con una mirada diversa y crítica de las 
diversas situaciones y contextos que se viven día con día.  
 
El trabajo comunicacional de la Colectiva es reconocido en diversos espacios y medios, 

como una fuente de información confiable, lo que ha permitido que periodistas y medios 

comunicación alternativos e independientes, tengan en cuenta las opiniones, 

información y campañas enfocadas en derechos de las mujeres, juventudes y población 

LGTBIQ+ que se divulga; así como el trabajo que se desarrolla en los cuatro territorios 

y a nivel regional e internacional. 

Una de las apuestas de la organización es explorar formas alternativas de 

comunicación, que conecten con un público diverso y generen impacto a nivel 



mediático; es por ello que en los últimos años se ha reforzado la creación y difusión de 

contenido audiovisual, que recopila las voces, testimonios, vivencias y experiencias de 

las personas que forman parte de los diferentes procesos de la Colectiva en los 

territorios, así como de su desarrollo, empoderamiento y fortalecimiento personal, 

familiar y comunitario. Este proceso también permite socializar los logros y 

cumplimiento de metas con los diversos grupos de personas con los que se trabaja, 

que puede ser socializado con las diferentes alianzas y organizaciones, para de esta 

manera incrementar nuestro alcance y trabajo. 

La Colectiva Feminista cuenta con diferentes canales y plataformas para difundir 

productos audiovisuales, como el canal en YouTube Todas TV y una cuenta oficial en 

la plataforma TikTok, como alternativas para disputar las narrativas hegemónicas que 

se difunden desde los medios de comunicación. En este sentido, para la organización 

es fundamental contar con material diverso y enfocado en las causas sociales y garantía 

de derechos de niñas, mujeres y adolescentes, desde una perspectiva 

intergeneracional e interseccional. 

 

III. Objetivo de la consultoría 

Crear un proyecto audiovisual en formato documental, que refleje la importancia de la 

participación de las mujeres en grupos de apoyo, además del acompañamiento 

psicológico y legal para su crecimiento personal, y cómo esto contribuye a tejer redes 

de apoyo y al empoderamiento colectivo, enfocado en el trabajo de la Colectiva en los 

departamentos de Cuscatlán y Cabañas. 

 

IV. Perfil de la persona o grupo consultor 

 

o Persona natural o empresa con experiencia en producción audiovisual con 

enfoque crítico, social y de derechos humanos.  

o Adjuntar portafolio comprobable de trabajos similares.  

o Capacidad para trabajar en entornos comunitarios y captar testimonios sensibles 

con enfoque ético.  

o Disponibilidad para desplazarse a los lugares de grabación con medios propios. 

 

 

V. Productos esperados 

 

1. Guion técnico y narrativo del video documental, aprobado por el equipo 

responsable. 

2. Un video documental que tenga una duración máxima de 25 minutos que 

incluya: 

a. Imágenes de actividades clave para su desarrollo. 



b. Testimonios de participantes que incluya sus experiencias de vida 

personal y comunitaria, entorno social, aprendizajes de los procesos, 

entre otras características que visibilicen la importancia del 

acompañamiento y trabajo organizativo:  

i. 2 mujeres organizadas de Cuscatlán y Cabañas. 

ii. 2 mujeres de la población sexo género disidente. 

iii. 3 mujeres que han sido parte de procesos de acompañamiento 

psicosocial. 

iv. 2 referentes de la organización 

c. Datos visuales y mensajes clave. 

d. Identidad gráfica de las organizaciones involucradas. 

 

3. El video deberá recopilar las historias, vivencias, experiencia y estilo de vida de: 

4. Calidad de video 4k o full HD. 

5. Imágenes de buena calidad, con adecuada estabilización y sonido. 

6. Un video de 1 minuto máximo, como teaser del documenta, en formato vertical 

y horizontal. 

 

VI. Período de ejecución 

La consultoría deberá ser realizada entre el 12 de agosto y el 10 de octubre, cumpliendo 

con los niveles de calidad solicitados. Se deberá entregar un cronograma con la 

descripción del proceso de consultoría. 

 

VII. Plazos de recepción de ofertas 

Las ofertas serán recibidas a partir del viernes 25 de julio hasta el viernes 1 de agosto, 

y se deberá enviar al correo cdnorte@colectivafeminista.org.ev, adjuntando una oferta 

técnica y económica dirigida a: “Asociación Colectiva de Mujeres para el Desarrollo 

Local”. 

 

VIII. Forma de pago 

 

➢ 10% al recibir el guion técnico y cronograma. 

➢ 70% al entregar primer borrador del documental. 

➢ 20% entrega final. 
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